
Año de 1930 Sábado, 8 de Febrero Número 17

rascios de suscripción

SM LA CAPITAL

For til < 
Vor tres ««aia,. 
?oí asb iiíMeft.
Ff.s- un «fií»,. .

, ̂ ‘00 psaetis
. 5*50 »
. 10‘50 »
. SO'S» >

FÜJËRA DK ÍA CAPITAL

Fo: un ,
Fox sumacs. I « ,
P» Q«U Ui45t«, , , .
For na tíos, . . . ,

, í‘58 p fíBstí-sí
. , 7'00 i
. . 18*60 í 
, . M*K- »

Námsros sncUce, 0'25 pesetas cade une.
dg la provincia de Legrólo

PRECIOS DE INSERCION

Loa odiotoa y anancips o&oialoa y par» 
tiauiarea pno ueau de pago, aatiafarán oihoo 
céntiinos do peeota fok palabra, y los 
annncioB judioiaies, a razón de tbbb cén
timos do pesata también pon palabra 
debiendo los interesados acreditar antes 
de la publicación por medio de la corres- 
pondionío Carta d Pago, haber eatiafe- 
oho au importe e- Depoaitacia de íofl- 
doB pí ovine ¡aies, aia cuyo roqnia’îF 'no su 
naetUtén.

ADVBRÏSNOÏA
No BS admitirán, para las inseroiuna 

eomnaicaoionea que no vengan teg jotrad a 
del Gobierno de provincia.

Las ieyes obligarán eu ia Peniusnia, ¡alas adyacentes. Canarias territorioc de 
irisa, sujetos a la legislación peninsular a los veinte dias de su pronnngación en 
las no se diapnciere otra cosa.

Be entiende hecha la pyamulgneiía al áí» an çrstsy-ij.-.a la íusuígíós ¿s 1« Lay 
t5; os a(AíW3iJo Î Así CAáSge íNvll),
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Ss sasc/ü'j en is Ositsáafía dílaKxcia^, Dípsta-'jlón Províscía’,
BI pago es la snscTípsiós 53 adelaiitaíc; por lo *43’e «¿lo s? stinderia Inc »eí 
ripaioEss quB ven-ísa f.?jnipsss.‘5a2 ¿e su imports,dt bisado kxajrla lag de ! jsr» 
ds 1'1 CspUsl. í"jr ci®«Áíc ds iifcrcuís del Tseoro, Oho Postel « Istr» ds fácil 
bío,

P[ÉSÍÚPi!r!^[iÉD'lí?ii.HÍS^^iIliSi®

Parte Ofíctat
Su Majcostad el Rey don Al

fonso Xm, (q. D. g.), Su Ma
jestad la Reina doña Victoria 
Eugenia; Su Alteza Real el 
Príncipe de Asturias e Infan
tes y demás personas de la 
Augusta Real Familia, conti
núan sin novedad en su impor
tante salud.

«G-aceta» 6 de febrero.

Gobierno Civ/i
S 33 Circular

379
El excelentísimo señor Mi

nistro de la Gobernación en 
telegrama de esta fecha me 
dice lo que sigue:

Ruego a V. E. prevenga al 
Presidente y Diputados pro
vinciales y a los Alcaldes en 
pleno todos de esa provincia, 
que quedan en suspenso todos 
los acuerdos de carácter econó
mico adoptados desde el 28 de 
enero último, que comprome
tan créditos de los presupues
tos y hayan excedido de las 
atenciones de servicios corrien
tes, únicos que podrán adoptar 
en lo sucesivo, lo mismo que 
los declaratorios de derechos 
que no tengan perentor i edad 
y urgencia patentes. Deberá 
V. E. exijir acuse de recibo de 
esto mandato comunicando 
también a los Secretarios e In
terventores provinciales y mu
nicipales, previviniendoles que 
incurrirán en responsabilidad 
si cumplimientan y ejecutan 
dichos acuerdos.

Lo que en cumplimiento de 
la transcripta disposición se 
publica en este Boletín Oficial 
para general conocimiento, 
sobre todos los señores Presi
dente de la Diputación provin
cial, Diputados provinciales, a 

los Alcaldes Secretarios e In 
terventores provinciales y mu
nicipales, debiendo acusar re
cibo de quedar enterados de 
cuanto se previene.

Logroño a 6 de febrero de 
1930.

El Grobernador civd,
Juan Fabiani y Diai^ de Cabria.

380
Higiene y Sanidad pecuarias

Circular

En la G-aceta del día 3 del 
actual, se pública la siguiente 
Circular de la Dirección Gene
ral de'^gricultura.

biMo íi; EnniHíi Umil
Dirección General de Agri

cultura

Circular

A fin de organizar las Ins
pecciones municipales de Hi
giene y Sanidad pecuarias en 
la forma más eficaz posible 
para la buena marchíx del ser
vicio, y de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 311 
del vigente Reglamento de 
Epizootias y Real orden del 
Ministerio de Economía Nacio
nal, número 74, de fecha 16 de 
los corrientes, inserta en la Ga
ceta del 26.

Esta Dirección general ha 
resuelto que por los Inspecto
res provinciales de Higiene y 
Sanidad^ pecuarias, asesorados 
por los Colegios oficiales de 
Veterinarios, Autoridades loca
les, Juntas de Ganaderos y 
demás entidades que por sus 
conocimientos en la materia 
puedan y deseen prestar su va
liosa cooperación, se proceda 
con la mayor urgencia al estu
dio y recopilación de datos que 
puedan servir de base para re
dactar un Proyecto de Clasifi
cación de Partidos pecuarios 
municipales o Inspecciones mu
nicipales de Higiene y Sanidad 

pecuarias en cada provincia; 
trabajo que deberá quedar ter
minado en el pfazo máximo de 
dos meses, y para cuya ponfec- 
ción se tendrán en cuenta, sin 
perjuicio délas oircunstancias 
especiales que en cada región 
concurran, las siguientes ins
trucciones generales.

1 .* Conforme a lo dispuesto 
en el artículo 308 del Regla
mento de Epizootias, cada Mu
nicipio que cuente con 3.000 o 
más habitantes, formará por si 
solo un Partido pecuario e Ins
pección municipal de Higiene 
y Sanidad pecuarias, y se le 
asignará un Inspector propio 
por lo menos.

2 .* Los Municipios meno
res de 3.000 habitantes se aso
ciarán, según previene el artí
culo 309, en número de dos o 
má®, según la distancia que los 
separe, vías de comunicación, 
población ganadera, etc., para 
sostener un Inspector común 
que pueda atender debidamen
te a todos los servicios.

i 3.® No obstante lo«dispues
to en el párrafo anterior, si 
algún Municipio menor de 
3.000 habitantes quiere formar 
por sí solo Partido pecuario y 
tener Inspector propio, pedrá 
hacerlo, siempre que se com
prometa a abonar el sueldo 
mínimo de 600 pesetas anuales 
que se asigna al Municipio de 

’ 3.000 o más.
’’ 4.® Igualmente, cuando un 

Municipio de menos de 3.000 
j habitantes, no lindo con otros 
’ similares y sí con Municipio de 
’ mayor vecindario, desde el 
‘ cual lo sea mas fácil servirse, 

podrá incorporarse al mayor, si 
con ello no perjudica a la agru- 

‘ pación de Municipios menores; 
figurando, en tal caso, como 
Inspección agregada.

j 6.® En los Municipios que 
j por su gran extensión y pobla- 
; ción ganadera sea preciso más 
I de un Inspector para atender 
I cumplidamente al servicio, se 
I asignarán Jos que fueren neíce- 
I sarios.
I 6.^ No podrán, según esta- 
I blecG el citado artículo 308, 

desempeñar, cada Inspector 

municipal, más que una 
sola Inspección o partido: 
pero podrá desempeñar otras a 
la vez, con carácter interino, si 
con ello no se resiente el servi
cio y no hay Inspector que 
las solicite en propiedad. Igual 
carácter de interinas tendrán 
las Inspeeciones agregadas.

Los Inspectores que actual
mente desempeñen varias pla
zas en propiedad, optarán por 
la que más les convenga.

7 ." Todas las Inspecciones 
servidas interinamente se anun
ciarán a concurso cada seis 
meses.

8 .® La residencia de los 
Inspectores municipales de Hi
giene y Sanidad pecuarias es 
obliglatoria en el Municipio 
donde desempeñen la plaza en 
propiedad; en los casos de 
agrupad'Sil de Municipios, de
berán fijarla en aquel desde el 
cual sea más fácil atender a 
todós los agrupados.

9 .‘ La dotación mínima de 
las Inspecciones municipales 
de Higiene y Sanidad pecuarias 
en cada Municipio de 3.000 ha
bitantes o más, y en las Agru
paciones de Municipios meno
res que constituyan partido, 
será de 600 pesetas anualds 
cantidad que se elevará gra
dualmente en relación can la 
importancia de los servidos y 
respetando los derechos adqui
ridos a los que actualmente 
disfruten mayor sueldo por el 
que por clasificación les corres
ponda, así como el derecho de 
{OS Ayuntamientos que quie
ran consignar cantidad ma 
yor-

10 Para determinar el nú
mero de Inspectores pecuarios 
que debe haber en cada Muni
cipio, y los Municipios que de
ban constituir agrupación pa
ra formar un partido común, 
así como ‘para fijar la dotación 
o haber anual oorrespendiente 
a cada Inspección, se tendrá en 
cuenta el censo de población, 
extensión superficial del tér
mino, topografía del terreno, 
vías de comunicación, pobla
ción ganadera, ferias, merca
dos y concursos habituales e
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importancia ele los miamos. 
Pilcadas de sementales y cuan
tas circunstancias puedan in
fluir en la prestaoión |dol ser
vicio; sin perder de vista que 
cala uno de los factores cita
dos tienen en sí, y considerado 
aisladamente, un valor muy 
relativo y que hay que atender 
a lo que resulte del conjunto de 
todos ellos.

11 Una vez completados 
los datos e informes necesarios 
los Inspectores provinciales de 
Higiene y Sanidad pecuarias 
formularán el proyecto de cla
sificación de Inspecciones mu
nicipales o Partidos pecuarios, 
que se publicará en el «Boletín 
Oficial» de las respectivas pro
vincias, con las oportunas ins
trucciones para que, en el pla
zo de treinta días, puedan in
terponer y justificar las recla
maciones que estimen perti
nentes, así los Veterinarios co
mo los Ayuntamientos, Asocia
ciones ganaderas y entidades 
que se crean perjudicadas. Del 
«Boletín Oficial» en que se pu
blique el proyecto de clasifica
ción se remitirá un ejemplar a 
esta Dirección general, acom
pañado de una Memoria en 
que se detallen cuantas cir
cunstancias concurran en cada 
partido o Inspección munici
pal (censo de población y gana
dero, extensión, topografía, 
etc.), y las razones y funda” 
montos que justifiquen el suel
do que se les ha asignado.

12 Transcurridos lo» trein
ta días de publicado el proyec
to en el «Boletín Oficial», el 
Inspector provincial lo remiti
rá a esta Dirección general, con 
relación de las reclamaciones 
que contra el misme se hubie
ren formulado, e informe razo
nado aeerca de todas y cada 
una de ellas.

13 A medida que se reci
ban en este Centro los proyec
tos del de clasificación de Par
tidos pecuarios de las respecti
vas provincias con la documen
tación correspondiente, pasa
rán a informe de la Junta 
Central de Epizootias, que a 
su vez, podrá ampliar las in
formaciones y comprobar los 
datos que estime pertinentes 
para la resolución de reclama
ciones y propuesta de aproba
ción definitiva, ¡que recaerá, 
desde luego, en aquellos parti- ’ 
dos o^ Jnspecciones que no hu
bieren sido objeto de reclama
ción. i

Aprobada definitivamente la 
Clasificación de partidos, se en
tenderán consolidados en sus 
cargos con la antsgüedad de su 
fecha de toma de posesión, y 
haber que les corresponda, los 
Inspectores municipales que lo 
vengan desempeñando en pro

piedad y posean el título co- ; 
rrespondiente. Las plazas que 
resulten vacantes o que vaquen ' 
en lo sucesivo, so proveerán 
por concurso, cuyas condicio- ; 
nes de preferencia se fijarán ’ 
oportunamente, entre Inspecto
res municipales de Higiene y 
Sanidad pecuarias con título 
obtenido de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 12 
de la ley de Epizootias, el 312 
de su Reglamento y Real or
den del Ministerio de Econo
mía Nacional de 16 del actual, 
núm. 74, «Gaceta» del 26; y

16 Todos los nombramien
tos de Inspector municipal de 
Higiene y Sanidad pecuarias 
hechos desde la publicación del 
Real decreto-ley de 1 de marzo 
de 1^29, número 711, del Mi
nisterio de Economía Nacional 
y los que se hagan hasta la 
aprobación de los respectivos 
Partidos pecuarios, se entende
rán con carácter de interinos, 
y no consolidarán derechos.

Los señores Gobernadores 
civiles dispondrán la inserción 
de esta circular en el «Boletín 
Oficial» y su mayoi’publicidad 
para que llegue a conocimiento 
de todos aquellos a quienes 
pueda interesa]’.

Y a los electos de las dispo
sición que se transcribe, las 
Entidades qne en la misma se 
determinan, como son Colegios 
de Veterinarios, Autoridades 
locales. Juntas de Ganaderos, 
etc,, que deseen acudir a la 
información que en la misma 
disposición se alude remitirán 
cuantos datos e informes esti
men conveneintes, a la Inspec
ción Provincial do Higiene y 
Sanidad Pecuarias, antes del 
día 2o del corriente.

Madrid, 27 de enero de 1930. 
—El Director general, Andrés 
Garrido,

TESORERÍA CONTA
DURÍA DE HACIEN
DA DE LA PROVIN

CIA DE LOGROÑO
336 

ANUNCIO DE COBRANZA

Primer trimestre 1930
La cobranza en período vo

luntario de las contribuciones, 
Rústica, Urbana Fiscal, Indus
trial, Transportes y Utilidades 
comenzará en los pueblos de 
las distintas Zonas de esta pro
vincia el día primero de febre
ro y terminará el día 10 del 
próximo mes de marzo, ambos 
inclusive.

Oportunamente se hará sa
ber pof medio de edictos y de 
más formas acostumbradas los 
días que el Recaudador a de 
permanecer realizando la co
branza en cada localidad; pu- 
diendo los contribuyentes que 
no hubieran satisfecho el im
porte de sus débitos el día que 
el Recaudador haya realizado 
el cobro en su localidad verifi 
car el pago, sin recargo algu 
no, dentro de los 10 primeros 
días del mencionado ^marzo en 
la capital de la zona respecti
va.

Se advierte a los contribu
yentes que si dejan pasar el 
plazo señalado del l.° de febre
ro al 10 de marzo sin haber sa
tisfecho el importe de sus cuo
tas, incurrirán en apremio de 
único grado consistente en un 
recargo del 10 por 100 sobre el 
importe de sus débitos, cuyo 
recargo será solamente de un 
10 por 100 si les satisfacen 
dentro de los días 20 al 31 de 
marzo, ambos inclusive; cuyo 
recargo automáticamente y 
sin previa notificación ni re
querimiento se elevará a un 
20 por 100 a partir del día pri
mero del segundo semestre.

Logroño a 31 de enero de 
1930.

El Tesorero Contador,
P. Arenzana.

Patreaato provioiial ile
Soiiil Agiana

Circular

En virtud de las facultades 
que la Instrucción de apremios 
le concede, el Agente Ejecuti
vo designado por la Dirección 
General de Agricultura para 
hacer efectivos los descubiertos 
a favor de los Pósitos de Puen
te la Reina, Alberite y Larde- 
do ha nombrado Agente Auxi
liar a don Luis Domingo Liso.

Lo que so hace público en 
este periódico Oficial.

Logroño a 3 de febrero de 
1930.

El Presidente, Enrique He
rreros de Tejada.

MÚiSMllll fe llSllrá
322 

Don Clemente Calvo, Juez Mu
nicipal de Herce;
Hago saber: Que habiéndose 

declarado desierto por la Su
perioridad el concurso de tras
lado que convocó para la provi
sión de las plazas de Secretario

propietario y Suplente, vacan
tes en esto Juzgado Municipal, 

-se anuncia nuevamente la pro
visión de dichas plazas a con- 
curso libre, de conformidad en 
lo dispuesto en la Ley provi- 

¡ sional de 10 de Abril de 1871, 
I a fin de que los aspirantes pue- 

dan dirigir las solicitudes con 
los documentos prevenidos en 
el artículo J8 del citado Regla
mento a éste Juzgado Munici
pal en el plazo de quinee días 
hábiles, contados desde la pu
blicación de este edicto en el 
Boletín Oficial de la Provincia 
y Gaceta de Madrid, y solo 
cuenta el agraciado con los 
derechos de Arancel.

Herce, 10 de Enero, 1930.
El Juez Municipal, 

Clemente Calvo

Don Martin Norberto Castella
nos Scineheis, Juez de esta capi
tal y partido.
Hago saber: Que en la sección 

segunda relativa a la administra
ción de los bienes ocupados al que
brado don Manuel Alboreca y pro
veyendo o escrito presentado por la 
representación de la Sindicaüíra 
de dicha quiebra, he acordado en 
providencia de hoy sacar a la venta 
en pïd)lica subasta los siguientes 
bienes:

Pesetas Cts.

(Continuación)

Seis metros id. id. tasa
dos en 33‘oo

Nueve metros id. id. id. 
tasados en 36^00

Tresmetrossesenta cen
tímetros lanilla tasados en 30'00

Dos metros ochenta cen
tímetros id. id. tasados en 28'00

Tres metros id. id. ta
sados en 30*00

Tres metros id. id. tasa
dos en 30*00

Tres metros id. id. ta
sados en 3o‘oo

Ocho metros cuarenta 
centímetros id. id. tasa
dos en 42'00

Siete metros ochenta 
centímetros id. id. tasa
dos en 46*80

Seis metros sesenta cen
tímetros id. id. tasados en 39'60

Dos metros id. id. tasa
dos en [12*00

Tres metros id. id. ta
sados en i8‘oo

Dos metros sesenta cen
tímetros id. id. tasados en 16*20

Tres metros id. id. tasa
dos en i8‘oo

Tres metros id. id. ta
sados en 18'00

Tres metros id. id. ta
sados en 18'00

Tres metros id. id. ta
sados en i8‘oo
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Tres metros id. id. ts- j centímetros id. id. id. ta- sesenta centímetros tela metros batista tasados en 35*06
sados en i8‘oo j sados en 29*60 b’anoa tasadas en 54*70 Dos trozos percal trein-

Un metro sesenta cen- s Seis metros cincuenta Tres piezas tola blanca ta y cinco metros cuarenta
tí metros id. paño abrigos j centímetros id. tasados en 26*00 con veinticinco metros to- centímetros tasados en 44*25
tasados en ib‘oo J Cuatro metros id. id. id. 

1 tasados en
das tasados en 25*00 Dos trozos con diez y

Tres metros id. id. ta- i6’00 Dos piezas con ©uaren- nueve metros popelín ta-
sados en 3o‘oo i Catorce metros y me- ta metros tela (blanca ta- sados en 28*50

Cuatro metros ochenta ( dio paño azul ^marino ta- sadas en 44*00 Tres trozos con veinti-
centimetros id. id. tasa- sados en 58*00 1 Siete metros sesenta séis metros y medio idem
dos en 48‘oo 1 Diez y siete metros no-

t centímetros tela blanca tasados en 46^34
Dos id. sesenta id. paño '• venta centímetros id. ta- ta.sada.s en 6*84 Dos trozos con veinti-

traje tasados en 15‘6o sados en 71*60 Diez y siete motros id. dos metros veinte centí-
Tres metros id. tas.ados ' Un lote de cinco piezas id. tasadas en 17*00 metros id. tasados en 33*30

en i8‘oo con sesenta y cinco me
I Diez metros y medio id. Un trozo de ocho me-

Tres metros treinta cen- tros cincuenta centime- id. tasados on 13*12 tros treinta centímetros
tímetros id, id. tasados en io‘8ü ’ tros entre las cinco tasa- Dos piezas con nueve id. tasados en 12*45

Tres metros id. id. tasa- dos en 163*65 metros sesenta centime- Dos trozos con nueve
dos en i8‘oo Un lote con cuatro pie- í tros entre ambas tasadas metrosveinte centímetros

Cuatro, metros sesenta , zas con sesenta y cinco en 19*40 id. tasados en 14*00
centímetros paño abrigos ’ metros y medio entre to-

4 Tres piezas con catorce ; Sieto piezas con ciento
tasados en 47‘00 das, varios colores, tasa- metros treinta centime- treinta y un metros veinte

Dos metros sesenta cen- - dos en 131*00 tros entre las tres tasa- centímetros id. tasados en 196 80
tímetros id. id, tasados en 20*00 ’ Un lote de oogo piezas i da.s en 28*60 Cuatro trozos con vein-

Dos metros cuarenta con sesenta y nuevo me- l 7 Dos piezas con veinti- tinueve metros ochenta
centímetros id. id. tasa- tros diez coatí metros tasa- tres metro - setenta centí- centímetros idem tasados
dos en 24*00 sñdas en II 0*74 metros entre ambas tasa- en 47*68

Cinco metros ochenta ’ Un lote de cuatro pie- ? das en 57*80 Un trozo de veinticinco
centímetros gamuza tasa- zas con cincuenta metros ti Dos trozos tela muletón metros mersilda tasados
dos en 34‘8o treinta centímetros entre í con tres metros entre am- en 43’75

Seis metros id. id. id. todas tasados en 75*45 bas tasados en 4*50 Tres trozos con veinti-
tasados en 36*00 Un lote de seis piezas ? Dos piezas con treinta ocho metros idem tasa-

Seis metros treinta cen- con noventa y seis metros y siete metros y sesenta dos en 42*00
tímetros id. id. id. tasa- ochenta centímetros entre centímetros entre ambas Tres metros veintiún
dos en 3780 todas tasados en i45*20 tasados en 48*88 centímetros otoman tasa-

Ti es metros id. id. di- Una pieza de cuatro Una pieza seis metros dos en 52*75
bujo tasados en 24*00 metros punto ianá tasa- diez centímetros franela

244*0
- Dos id. veintiún metros

Seis metros cuarenta dos en 40*( 0 tasadas en nueve 0. m. crespón tasa-
centímetros id. id. id. ta- Dos metros ochenta Una pieza con veinte

44*80
dos en 23*09

sados en 38*40 centímetros raso tasados A metros franela tasadas en Tres idem diez metros
Seis metros id. id. id. en 9*80 Cinco piezas con asien- sesenta centímetros satén

tasados en 36'00 Quince metros oiomún to sesenta y seis metros ta,sados en 31‘80
Uq metro o o h o u t a abrigos nuevo tasados en 90*00 cuarenta centímetros sa- Tres id. cuarenta y tres

centímetros id. id. tasa- Diez metros cincuenta tén negro tasados en i83‘04 metros diez centímetros
dos en 7*20 centímetros id. id. tasa-

i 
! Dos piezas satén con etamina tasados ®n 5i*72

Tres metros sesenta dos ®n 75*00 veintidós motros cuarenta Un id. cinco metros eía-
centímetros id. id. id. ta Un lote con tres piezas i centímetros entre ambas

39*20
mina tasados en i2‘50

sados en 22*20 con veinte motros sesenta tasados en Tres id. sesenta y nue-
Cuatro metros id. id. centímetros entre las tres Dos piezas con veinti- motros sesenta oontims-

id. tasados en 24*00 tasadas «m 82*80 dos metros treinta oentí tros id. tasados en 104*40
Tres metros id. id. id. Otro lote con dos pie- metros entre ambas tasa-

44*60
Sois id. setenta y ocho

tasados en 1800 zas diez y seis metros en- dos en metros cuarenta céntima-
97*60Cuatro metros id. id. id. tre ambas tasados en 80*00 Dos trozos con diez me tros muselina tasados ea

tasados en 24*00 Un lote de dos piezas tros diez centímetros ga- Un id. diez y siete id.
25*50

14*70

68*40

103*50

Dos metros veinte cen
tímetros id. id. tasados en

Doce metros id. id. ta
sados en

Dos metros sesenta 
centímetros id. gamuza 
tasado en

Un metro sesenta cen
tímetros id. id. tasados

i3‘20

60*00

10*40

6’40

diez y seis metros entro 
ambas tasados en

Un lote de catorce pie
zas de ciento treinta y tres 
metros y medio entre to
dos de tela blanca tasa
dos en

Siete metros cuarenta 
centímetros gabardina ta-

f

48 00

i

100*00

bardina tasados en
Veintiuna piezas con 

dos cientos setenta y dos 
motros setenta centíme
tros de percal tasados en

Tres trozos cretona 
treinta y siete metros diez 
centímetros entre las tres 
tasados en

Siete trozoscon ochenta

15*55

245*43

37*i0

raso tasados en
Un id. ocho id. cuaren

ta idem muselina tasadas 
en

Una pieza id. quince id. 
veinte id. cañamazo tasa
dos en

Tres troios id. diez y 
ocho id. diez id, id. tass- 
dos enen

Dos metros cuarenta 
centímetros id. id. tasa-

sados en
Un lote de tres piezas 

con cuarenta y nueve me-

74*00 y seis metros veinte cen
tímetros de percal tasa
dos ©n 101*07

Un id. id. trece id diez 
id. etamina tasado en

Un id. id. tres id. diez
58*95.

dos en 9*60 tros ochenta oontínietrcs
44*82 Un trozo de diez y nue- id. mantelería tasadas en 5*42

Nueve metros id. id. no- tela blanca tasados en
gro tasados en 36*00 ve metros diez centime- j' Tres trozos con diez y

Dos piezas de veintido.s tros batista tasados en 23*87 ocho metros ochenta cen-
Tres metros noventa metros y medio entre am-

20*50
Ocho trozos con ciento tímetros mantelería tasa-centímetros id. id. tasa-

15*60
bas tasados en cinco metros noventa cen-

I
dos en 84*60

dos en Cuatro piezas con se- tímetros percal tasados en 79*42 Cuatro id. con veinti-
Cuatro metros Sid. id.

16*00
senta y tres metros diez Dos piezas etamina os- cuatro veinte id. id. tasa-

azul marino tasados en centímetros entre todas tampada con veintidós i’ dos en 48*40
Un metro sesenta oentí- de tela blanca tasadas metros treinta centime- i Tres trozos veinticua-

tímetros id. id. id. tasa- en 56*79 tros ti^sados ©n 27*87 tro id. diez id. id. tasados
dos en 6*40 Tres piezas con cin- Dos piezas con veintio- , ©n 48*20

Siete metros cuarenta cuenta y cuatro metros cho metros cinco oentí- Once motros esterilla
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tasados eu
Un trozo con nueve me

tros noventa centímetros 
piqué tasados en

Un trozo con tres me
tros veinte centímetros 
crudillo tasados en

Una pieza con veinti
cuatro metros treinta c.m. 
id.^tasados en

Dos trozos con diez y 
seis metros noventa id. 
id. tasados en

Un trozo con seis me
tros y medio dril tasados 
en

Tres trozos veintiséis 
metros noventa centime
tros id. tasados ©n

Once cortes de chaleco 
tasados en

Dos id. id. id. patio ía 
sados en

Un corte pantalón mili
tar tasado en

Dos cortes pantalón mi
litar grana tasados en

Un metro ochenta o. m. 
etiquetas sastrería tasa
das en

Veintitrés trozos dos
cientos veintisiete metros 
treinta centímetros cres
pón tasados en

Seis trozos con cincuen
ta y ocho metros setenta 
centímetros crespón tasa
dos en

Una pieza de doce me
tros crespón tasados ©n

Cinco trozos con treinta 
y un metros sesenta cen 
tímetros vengalina tasa
dos en

Siete id. cuarenta y 
cuatro id. noventa id. id. 
crepé tasados en

Cinco trozos con treinta 
y'ooho metros setenta cen
tímetros punto seda tasa
dos en

Siete trozos con treinta 
y nueve metros diez cen
tímetros id. id. tasados ©n

Dos trozos con quince 
metros noventa centíme
tros id. id. id. tasados ®n

Cinco cortes vestidos 
señora seda tasados en

Trece trozos con» cua
renta metros ochenta cen
tímetros damasco colchón 
tasados en

Ocho trozos con treinta 
y dos metros sesentafeen- 
tímetros cutí tasados en

Doa trozos con sois me
tros y medio id. tasados 
en

Un trozo con diez me
tros tasados en

Cuatro id. id. sesenta 
id. veinte c. m. id. almo
hada tasados en

Tres id. veintinueve id. 
treinta id. mersildas ta
sadas en

44‘00 1
Siete piezas con ochen-

1 
♦ Cuatro trozos con trein- en 8'55

ta y seis id. setenta id. es- ta y tres metros popelín Dos trozos tres metros
i ponjas tasados en 130'05 ‘ tasados en 99^00 cuarenta y cinco centime-

12‘37 Cuatro trozos con vein- I Trece trozos con ciento tros Opal tasados en 6'90
i titrés metros ochenta id. I cincuenta y siete metros Dos trozos treinta y seis
í id. tasados en 35'70 10 c. m. prunel tasados en 551'26 metros sesenta centime-

9 60 1 Cinco trozos con cin- Î Cinco trozos con setenta tros Nansú tasados en 63'06
cuenta y nuevo metros 1 y tres metros noventa cen- Un id. cuatro id. cua-

g cuarenta centímetros ores tímetros traversinda tasa-
191*70

renta idem etamina tasa-

72 90 j pón algodóutasados en 89 10 dos en dos en 13'20
Un trozo de diez metros I Tres id. diez y nueve Dos metros muselina ta-

bathta tasados en 20 00 id. ochenta id. lana tasa-
59‘4O

dos en 3‘oo
44‘75 Un trozo con ocho me- dos en Seis idem treinta y nue-

tros setenta centímetros Cuatro trozos con sesen- ve idem sesenta idem id.
Î etamina tasados en 17'40 ta y seis id. treinta id.

228'90
tasados en 67'40

19‘80 ¿ Cinco trozos con ochen lana tasados en Nueve metros treinta
ta y cinco metros treinta 1Ï Seis trozos con noventa centímetros idem tasados1
centímetros cañamazo es- 3' seis metros noventa cen- en 13*96

33'52 S lampado tasados en i27'96 tímetros lana dibujo ta-
290'70

* Una pieza de veintisiete
Veinte trozos con dos- sados en metros diez centímetros

i6‘50 ! cientos diez y nueve me i Ocho id. sesenta y nue- crespón tasado en i49‘o5
tros sargas tasados en 328 50 ve id. diez id. id. tasados

172'76
Un metro veinte centí-

. 4‘00 Tres trozos con veinti- en metros mesalina tasados
nueve metros setenta cen
tímetros sargas tasados

Cinco trozos con sesenta en 2'5o

18'00
y dos metros treinta id.

166'75
Tres trozosdediez y seis

en
Ocho trozos con sesenta

37'12 tasados en metros cuarenta centime-

36'00
Seis id. treinta y siete tros idm tasados en 49'20

v cinco metros setenta id. noventa id. lanillas
92*75

Dos idem nueve idem
centímetros tricitina algo- tasados en cuarentíi idem batista ta-

2‘00 dón tasados en 82'12 Un id.*seis id. crespón
I 2‘ 00

sado en 18'80
Cinco trozos con treinta tasados en Tres idem dos metros

y dos metros diez centí- Un trozo seis id. cua-
22'20

sesenta y cinco idem as-
i metros lana tasados en 64'20 renta id. id. tasados en tracán tasados en 27'60

795‘55
i

Siete trozos con cin
cuenta y siete metros 
treinta centímetros lana

Cinco id. treinta y nue
ve id. cincuenta id. id. ta
sados en 88'75

Cuatro idetn veinte id. 
plisados tasados en

Dos idem cinco idem
12O‘OO

176'10

36‘00

tasados en
Tres trozos con veinte 

metros cuarentafeentíme- 
tros pañete tasados en

Diez trozos con noven-

143*25

30'60

Un id. once id. paño 
tasados en

Dos id. diez y nueve id. 
veinte id. id. tasados en

Dos id. diez y nueve id.

35,75

67'20

setenta idem guipur tasa
dos ea

Tres idem veintiséis id. 
ochenta idem terciopelo 
tasados en

20'00

268'00
ta y seis metros lana tasa
dos en

veinte id. id. tasado en oo'oo Dos idem diez idem s«-
672'00 Dos id. once metros se

senta centímetros id. tasa-
tenta idem idem tasados 
en

Cinco idem cuarenta y 
un idem veinte idem Tar- 
latana tasados en

ioi‘6o

12'36

Cinco|trozos con cua
renta y tres metros ochen
ta centímetros lana tasa
dos en

Un trozo con veintitrés

7i‘i0

176'20

dos en
1 Dos id. cinco metros 

diez centímetros terciope-

34‘>o

101'02 lo tasados en
Dos trozos seis metros

51‘00 Nueve estores tul tasa
dos en

Uno idem galería tasado
90.00

i5‘oo

metros cincuenta centí- 
mentros vuela tasados en 58'75

setenta centímetros id. ta
sados en 60'30

154'80
Un trozo con catorce 

metros sesenta centime-
Dos trozos ochenta y

•n
Î Cinco metros cuarenta

tros Royal tasados en 58'6o
cinco metros setenta cen
tímetros raso blanco tasa-

centímetros tul blanco ta-
32*40

175 95
Un trozo con diez me

tros setenta centímetros 
arsur tasados en 21'20

dos en
Siete id. veintiséis id. 

sesenta y cinco id. ponjis

171'40 sado en
i Cuatro metros sesenta 

centímetros idem tasados
s

en
Tres metros veinte cen-

23'00
31'80

Un trozo con tres me
tros ochenta centímentros

tasado en 79‘95

75'00
sarga tasados en

Un trozo con cinco me-
19‘od Cuatro id. veintisiete id, tímetros idem negro tasa-

quince id. mesalina lasa-
67'87 dos en 8o‘oo

tros sarga tasados en 22‘5o dos en Treinta y seis velos tul
Un trozo con cotorce Cinco trozos con cin- tasados en loS'oo

142'80
metros diez centímetros cuenta metros noventa j Dos mantos crespón ne-
prunel tasados en 84'60 centímetros otomán tasa-

254'60
gro tasados en 3o‘oo

Un trozo con diez y dos en Un manto vuela id. ta-

73'36
ocho metros veinte centí- Tres id. doce id. treinta

36'90
, sado en i6‘oo

metros crepé tasados en 91'00 id. glasé asados en Dos mantillas crespón

Un trozo con ocho me- Cinco id. veintinueve • tasadas en 2o‘oo

i3‘00

3000

tros sarga lana tasados en 40'00 id. cincuenta y cinco id.
69'00

1 Siete velos gasa tasados
28'00

Un trozo con diez id. 
cincuenta id. popelín ta-

muselina tasadas en 
Dos id. ocho id. quince

en
1 Dos idem vuela tasados

sados en
Un id. con tres id. no-

47'25 13. Patén tasados en
Dos id. veintiún id. diez

8'76 en
j Un velo blonda tasado

8'00

78'26 venta id. pañete tasados 
en

Diez trozos con ciento
i5‘6o

id. id. tasados en
Un metro Patén Victo-

25'00 en
1 Cinco medios mantos

6'00

i ria tasado en 1'76 ’ vuela tasados en 56'oo

ocho metros sesenta cen- Cinco metros cuarenta J Catorce mantillas blon-
58'60 tímetros tasados en 434‘4O centímetros idem tasados da tasadas en 70'00
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Quince echarpes punto 
seda tasados ed 9o‘oo

Veintiséis bufandas se
da tasadas en io4‘oo

Nueve id. lana dibujo 
señora tasadas en 54*00

Cinco id. lana cuadros 
tasados en 20*00

Tres id. punto algodón 
tasados en 9*00

Doce trajes de bañe pun
to tasados en 30*00

Tres gorros lo mismo 
tasados en 0*90

Un gorro lana tasado en i‘5o 
Una blusa francesa ta

sada en 2o‘oo 
Cuatro pieles tasadas en i5‘oo
Tres combinaciones se

da tasadas en 78*00
Cuatro calzoncillos ta

sados en 8*00

(Continuará)

ADVERTENCIAS

La subasta tendrá lugar el día 
17 de Manso próoñmo a las once 
de su mañana en la sala audien
cia de este Tuisgado.

Dichos bienes serán subastados 
bajo un solo lote.

No se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes del 
avaluó.

Para tomar parte en la subasta 
se consignará previamente sobre la 
mesa del Juagado el diez por ciento 
del importe dejóla tasación.

Dado en Logroño a veintiocho 
de enero de mil novecientos treinta.

Eirmado. — Martín Norberto 
Castellanos. P. S. M. Jesús Alfei- 
rán Taboada. Ambos rubricados.

EXCMO. AYDlilAMIES- 
TO DE LOGROÑO

Sección 2/ de Recluta

355
Ignorándose el paradero de 

los mozos que a continuación 
se expresan comprendidos en 
el Alistamiento de la Sección 
I.** de Recluta de esta Capital 
en el corriente año, he dispues
to citarles por medio del <Bol0- 
letíu Oficial> para que se pre
senten al acto de la clasifica
ción y declaración de soldados 
que ha de tener lugar en la 
Escuelas de niños del señor 
Trevijano, calle Hijos de 
Martín Zurbano de esta Ciu
dad, a la hora de las nueve del 
día diez y seis de lebrero ac
tual.

En el caso de no poder con
currir lo harán sus padres o 
madres, curadores, parientes 
más cercanos, amos u otras 

j personas de quien dependan; 
I advertidos, que de no verificar

lo, les causará el perjuicio a 
que haya lugar con arreglo a 
la Ley vigente de Reemplazo y 
que este anuncio, sustituye a 
las citaciones ordenadas por el 
artículo 146 del Reglamento 
de 27. de febrero d© 1926, ya 

i que no se les puede entregar 
personalmente^ como a los co- 

Î nocidos.’

I MOZOS QUE SE CITAN

Amestoy Bacigalupe, Juan 
Ay esa Martinez, José 
Baños Martínez, Miles 
Diez Mallo, Félix 

Dorado Nalda, José 
Fernandez Marín, Jesús 
Fernández Silvestre, Rafael 
Gil Anguiano, Lucio 
Ibañez Grávalos, Celso 
Latorre Orío, Carmelo 
López García, Racul 
Martinez Jaume, Marcial 
Mayordomo Sáenz, Ignacio 
Olivas Jiménez, Alfredo 
Palacios Rodriguez, José 
Palomar Nestado, Felipe 
Pascual Aguado, Victoriano 
Rivera Arpón, Ernesto 
Ruiz Rodriguez, José 
Rodriguez Sáenz, Marino 
Sáenz González, Francisco
Logroño, 4 de febrero de 1930.—

El Presidente, Hilario M. Balleste
ros.

IhiiisMiig MiiiqiI
Comunidad de regantes 

de Trido

336
Con el objeto de proceder a 

la formación de los Padrones y 
Planos presoriptos en los artícu
los 34, 36 y 36 de las Ordenan
zas, y siendo necesario para 
ello hacer el deslinde definiti
vo hasta donde han de llegar 
las zonas regables, así como 
también para reconocer el im
porte de la deuda habida para 
la construcción del Pantano 
del <Villar» y fincas ocupadas 
para el mismo y a la vez acor
dar en la forma y plazos de 
amortización de todo el capital 
invertido en el referido Panta
no, se convoca por medio del 
presente anuncio a todos los 
vecinos y hacendado forasteros 
que posean fincas rústicas en
clavadas dentro de las zonas 
regables de esta jurisdicción a 
Junta genera], qu© tendrá lu
gar bajo la presidencia del que 
suscribe, en la Casa Consisto- 

rial de esta villa, en el local de 
sesiones, el día 16 de febrero 
próximo, y hora de las dos de 
la tarde; advirtiendo que de no 
haber mayoría de votos en esta 
convocatoria, se celebrará el 
día 23 de febrero próximo, sitio 
y hora antes indicado, cual
quiera que sea el número de 
concurrentes.

Tricio 30 de enero de 1930.
El Presidente de la Comuni

dad de Regantes, Juan José L. 
de Santa María.

—' 4^'

377 
EDICTO

Ignorándose el paradero del mo
zo Valentín Aparicio Samajón 
hijo de Santiago y Claudia natural 
de este término, comprendido en el 
alistamiento del año actual, so ad 
vierte a los mismos, a sus padres 
tutores; parientes, amos o perso
nas de quien dependan, que por 
el presente edicto se les cita a 
comparecer en esta Casa Capitu
lar, por sí o por persona que le- 
gítimaraento lo represente, en 
los día 9 y 16 de Febrero y 
hora do las nueve, a exponer lo 
que les convenga referente a su 
inclusión en dicho alistamiento; 
advirtiéndoles que este edicto sus
tituye hs citaciones ordenadas por 
el párrafo tercero del art. 111 de 
Reglamento de 27 de Febrero de 
i925 para el Reclutamiento y Re
emplazo del Ejército, por ignorar
se el paradero de los interesados; 
parándoles el perjuioio a que haya 
lugar.

Santa Coloma, 31 de Enero de 
1930.

El Alcalde,
Victoriano Marín

363 
EDICTO

Ignorándose el paradero de 
ios mozos David López García, 
hijo de Juan y Victoria, y de Félix 
Barrio Jiménez hijo de Gumer
sindo y de Martina natura- 
les de este término, y compren
dido en alistamiento del año ac
tual, se advierte al mismo, a sus 
padres, tutores, parientes, amos o 
personas de quien dependa, que 
por el presente edicto se le cita a 
comparecer en esta Casa Capitu
lar, por sí o por persona que le
gítimamente le represente, en 
los días 9 y 16 do Febrero y 
hora do las nueve, a exponer lo 
que le convenga referente a su in
clusión en dicho alistamiento, ad- 
virtiéüdole que este edicto sustitu
ye las citaciones ordenadas por el 
párrafo tercero del art. 111 del Re
glamento de 27 do Febrero de 
i925 para el Reclutamiento y Re
emplazo del Ejército, por ignorar
se el paradero del interesado; pa
rándole el perjuioio a que haya 
lugar.

Villa verde de Rióla (Logroño) 
a 25 de Enero de i930.

El Alcalde,
P. O.

El Secretario
Juan Azofra

181 
EDICTO

Ignorándose el paradero del 
mozo Antonio Vizuota Rueda, 
hijo de Fé ix y d© Marcelina, 
natural de este término, 
comprendidos en el alistamiento del 
año actual, se advierte a los mis
mos, a sus padres, tutores, parien
tes, amos o personas de quien de
pendan, que por el presente edic
to se les cita a que comparecer en 
esta Gasa Capitular, por sí o por 
persona qu© legítimamente les re
presente, los días 9 y dieciseis 
de Febrero y hora de las nneve 
a exponer lo que les convenga 
referente a su inclusión ©n dicho 
alistamiento; advirtiéndoles que 
este edicto sustituye las citaciones 
ordenadas por el párrafo tercero 
del art. 111 del Reglamento de 27 
de Febrero de i925 para el Reclu
tamiento y Reemplazo del Ejérci
to, por ignorarse el paradero de 
los interesados; parándoles el per
juioio a que haya lugar.

Arenzana de Abajo i9 d© Enero 
de 1930.

El Alcalde aotl, 
Rafael Fernández

ANUNCIO
349

Aprobado por el pleno do este 
Ayuntamiento el presupuesto pa
ra el año 1930 queda expuesto al 
público en la Secretaría munici
pal durante i5 días dnidos los 
cuales y 15 más se admitirán re
clamaciones sobre el mismo en la 
Delegación de Hacienda de esta 
provincia.

Baños de Rioja 2 de febrero 
de 1930.

El Alcalde, 
Gregorio Tecedor

Eí Secretario 
Domingo Pérez

ANUNCIO
311

Practicada por la Comisión mu
nicipal permanente de mi presi
dencia en primero de Diciembre 
último, la rectificación del padrón 
de habitantes de este término co
rrespondiente al año de 1929, que
da expuesta al público en la Secre
taria de este Ayuntamiento por 
término de quince días a los efec
tos de examen y reclamaciones 
legales, según preceptúa el ar
tículo 33 del vigente Estatuto mu
nicipal,

Oervera del río Alhama a 29 de 
enero de 193o.

El Alcalde, 
Benigno González
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La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los 
libros de la Depositaría de mi cargo, y con los documentos que en su 
día se unirán a la cuenta general definitiva del ejercicio.

En Carbonera, a 20 de diciembre de 1929.—El Depositario, 
Hilario Ortega.

INTERVENCIÓN DE FONDOS PROVINCIALES

Tercer Trimestre de 1929 Examinada la precedente cuenta está en un todo conforme con 
i los asientos de los libros de esta intervención de mi cargo.

Cuenta trímestarl que, en cump/imiento de ¡o dispuesto en ei 
art. 584 del estatuto municipal de 8 de marzo de Í924 y art- 129 del 
fíe§flamento de Hacienda municipal de 23 de agíoslo de dicho año, 
rinde el Depositario de dichos fondos, de las operaciones de ingresos 
y pagos verifícados en la Caja de su cargo en el trimestre expresado, 
a saber:

4

? I

£n Carbonera, a 21 de diciembre de 1929. —El Secretario, José 
Hernáez.— V.° D.^ El Alcalde, Solero Marín.

9987
Primera Parte.-CUENTA DS CAJA

Pesetas

Existencia en mi poder en final del trimestre anterior. 777*58

Ingresos en el trimestre de esta cuenta ..... 1.633*08

CARGO. . . . 2.410*66

Data por pagos verificados en igual trimestre .... 2.046^88

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue 363‘76

g

«
I

Segunda Parte.-CUENTA POR CONCEPTOS

INGRESOS

Saldo del tri
mestre anterior 
por operaciones 

realizadas

Pesetas Cts.

Operaciones 
realizadas en 
este trimestre

Pesetas Cts.

Total de las 
operaciones 
hasta este 
trimestre

Pesetas Cts.

I

3
4
5
6
7
8
9

Rentas ......
Aprovechamientos de bienes 

comunales............................
Subvenciones. ....
Servicios municipalizados.
Eventuales y extraordinarios .
Arbitrios con fines no fiscales.
Contribuciones especiales.
Derechos y tasas . ...
Cuotas, recargos 5^ participacio

nes en tributos nacionales .

393'90 393‘9o

10 
11
12
I3
14

Imposición municipal.
Multas...................................  •
Mancomunidades. . . •
Entidades menores . .
Agrupación forzosa del Muni

cipio ...........................
Resultas................................

300 274*76 674*76

i5 5oo 964*75 1464*76

Cargo.

PAGOS

800 1633*40 2433'40

I 
2 
3 
4

Obligaciones generales . 
Representación municipal 
Vigilancia y seguridad 
Policía urbana y rural

268 26o‘5o 5o8*5o

5 Recaudación................................ I I2‘6o I I2‘5o

6
7

Personal y material de oficinas 
Salubridad e higiene .

7o‘29 823*48 . 893*77

8 Beneficencia................................ 182 182
9 

10
11

Asistencia social ....
Instrucción pública . .
Obras públicas ....

36

46*95

36

12
13

14
i5
16

Montes ......
Fomento de los intereses co

munales ................................
Mancomunidades.
Entidades menores .
Agrupación forzosa .

5

46'95

5

17 Imprevistos................................ 5
834'49

5
18 Resultas....................................... 834*49

Data. . • 394‘29 2269*92 2664*21

OCON

A fin de que la Junta del 
Repartimiento general sobre 
Utilidades de este Municipio, 
pueda con verdadera equidad 
tormar el correspondiente al 
año actual, se recuerda por el 
presente a los contribuyentes, 
y en su caso a los representan
tes legales de los mismos, la 
obligación que les impone el 
artículo 478 del Estatuto mu
nicipal de presentar ante este 
Ayuntamiento, relación jura
da de las rentas de posesión, 
rendimientos de esplotación y

Don Lucas Caro Sáenz, ma
yor contribuyente por riqueza 
rústica.

Don Victoriano Caro Lázaro 
id. por riqueza Pecuaria.

Don Manuel Diez Fernán
dez, id. por riqueza urbana.

PARTE PERSONAL

I Don Gabriel Martínez Diez ’ 
Cura Ecónomo de esta parro
quia.

Don Basilio Caro Sáenz ma- 
I yor contribuyente por riqueza 
- rústica y

demás utilidades ‘que deban 
ser objeto de gravamen en la

I parte personaldel repartimien- 
to, y de las que hayan de com- 

S prenderse en la parte real del 
mismo. Las relaciones de que

j se hace mención, serán presen 
¡ tadas en la Secretaría de este 

Ayuntamiento, duranto los 
quince últimos días del presen-

I te mes, y habrán de tener para 
j la parte personal, la especifica- 
I ción del artículo 467, y para la 
I parte real la del artículo 471, 
I advirtiendo que al que deje do 
I presentar dichas ralaciones se 
g le entenderá conforme con las 
g utilidades que la Junta le esti- 
I me, sin derecho a reclamación 
i alguna.

Don Jerónimo Domínguez, 
por riqueza urbana.

Lo que se hace público en 
este periódico oficial para el 
mas exacto cumplimiento de 
lo que determina el artículo 
489 del vigente Estatuto mu • 
nicipal y demás disposiciones 
vigentes.

Zenzano a 17 de Enero de 
19K0.

El Alcalde, Seraíin Barrio.

ANUNCIO

380
Aprobado por el Pleno de esto 

Ayuntamiento el Presupuesto pu
ra 1930. queda expuesto al públi
co en la Secretaría de este Ayun
tamiento por término d© 15 días, 
durante el cual pueden hacerse 
las oportunas reclamaciones.

Ocón a 13 d® Enero de 1980. ! Pazuengos a 31 de enero de 1930. 
El Alcalde accidental, |

167 
ZENZANO

Don Serafin Barrio Caro, Al
calde, constitucional de esta 
villa.
Hago saber: Que en sesión 

extraordinaria celebrada por 
q1 Ayuntamiento pleno de mi j 
presidencia con fecha 15 del ! 
actual, fueron nombrados los | 
vocales natos de las comisiones I 
dejevaluaoión para la coníec- i 
ción del repartimiento general | 
de Utilidades de este munici- | 
pió, en sus dos partes Real y i 
Personal para el año de 1930, | 
habiendo acordado designar a I 
los señores siguientes: |

PARTE REAL

El Alcalde, 
Blas Santamaría

ANUNCIO

I Practicada la rectificación anual 
Î del Padrón de habitantes de esta

3

Villa, para el año 1930, con arre
glo a los datos resultantes en pri
mero de Diciembre último, queda 
expuesto al público en la secreta
ría del Ayuntamiento por termino 
de quince días a ios efectos de las 
reclamaciones en su caso proce
dentes que serán admitidas du
rante el mis,mo.

Huéroanos 30 de Enero de 193o.
El Alcalde, 

Braulio Maiso
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ELECCIONES DE COMPROMISARIOS
281

Provincia de Logroño Año de 1930 Distrito Municipal de Poyales
LISIA ELECTORAL que forma este Ayuntamiento en cumplimiento del articulo 29 de la ley de 8 de Febrero de 1877, comprensiva de sus 

individuos y de un númiro cuádruple de vecinos cabesas de familia, con casa abierta, mayores de edad y que, por pagar las mayores con 
ttibucionss directas, tienen con aquéllos derechos de sufragio para Compromisiarios en las elecciones para Senadores.

Número 
de orden

NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS 
ELECTORES EDAD DOMICILIO

Cuotas con que contribuyen
= TOTAL 

Pesetas
Por Rústica

Pesetas

Por Urbana

Pesetas
Por industria

Pesetas

I 
2
3 
4
5 
6
7

8
9 
10
11
12 
i3
M 
15 
i6
’7 
i8
19 
20
2 I
22
^3 
24 
25
26
27 
28
29
30 
31
32 
33
34 
35

Debe constar este Ayuntamiento de 7 individuos y con
tribuyen en la actualidad los siguientes

CONCEJALES
Eustaquio Reinares Martinez 
Marcos Sánchez Fernández 
Felipe Sánchez Fuente 
Felipe Bustín Fernández 
Cristóbal Heras Martinez 
Tomás Martinez Herasj 
Apolinar Heras Fernández

MAYORES CONTRIBUYENTES
Cristobal Martinez Martinez
Paulino Tomás Marín
Baudilio Martinez Heras
Manuel Martinez Heras
Esteban Sáenz Calleja
Claudio Fernández Tomás
Luis Martinez Alonso
Esteban Martinez Martinez
Andrés Martinez Marín
José Gimenez Pérez
Pablo Palacios Martinez
Fidel Mazo Martinez
Toribio Fernández Fernández
Clemente Tomás Fernández
Claudio Fernández Fernández
Luis Fernández Martinez
Sotero Miguel Martinez
Gregorio Valle Martinez
Juan Martinez Martinez
Oasildo Martinez Martinez
Narciso Lasheras Fernández
Víctor Jimenez Ochoa
Policarpo Ochoa Sánchez
Urbano Tomás Pascual
Claudio Alonso Martinez
Pedro Lasheras Sánchez 
Florentino Martinez Alonso 
Florentino Martinez Martinez

5o
42 
4»
54 
49 
34 
48

61 
53 
73 
66 
48
51
47 
36 
62
53
44
5o 
62
59 
67
59
47 
62
65 
5o
52
55
47 
62
4o
54 
39
57

Poyales 
« 
« 
« 
« 
« 
«

Poyales 
« 
«

« 
« 
« 
« 
« 
« 
<
<

« 
< 
<
« 
<
« 
<
< 
«
«
« 
«
<
«

i8o‘17 
I49‘C'5 
127'71 
I22‘o5 
135^80 
I2I‘5o 
io8‘55
98^67 
94‘4i
98 23 
95‘8i 
90*57 
79'73 
84*57 
77‘49 
74‘i6 
78*23 
81*03 
72*73 
70'84
75'45 
67*14
69 72 á. 
65'91
66'79 . 
66'66 
59'86

21'34 
21'56 
21'12 
22'67
8'23 

16'45
9'78 
9*89

I I‘I2
6 89 
9‘i I 
7'11 

12'23 
6'45 

12'67 
14*89 
10'67 
6'89 
9*34 

10'45
5'56 

12'89
7'78 

ITI2
8
4*46 
3'56 
8'22

2oi‘5i 
170'61 
148'83 
144*72 
143*53 
137*95 
118'38 
io5‘56 
io5‘53 
Io5‘12 
104*92 
97*68 
91'96 
91*02 
90'16 
89'05 
88'90 
87*92 
82'07 
81*29 
81'01 
80*03 
77‘5o 
.74' 12 
73*91 
71'25 
7o‘22 
68‘08

En cuyos términos se da por ultimada esta lista, disponiendo la Corporación que se exponga al público por el término, en 
la forma y a los efectos del artículo 29 de la expresada ley.

En Poyales a 22 de enero de 1980.—El Alcalde, Eustaquio Reraón. El Secretario, Elias Galán.
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Sección ç/ de Recluía

355

Ignorán^se el paradero de 
los mozos que a continuación 
se expresan comprendidos en 
el. Alistamiento de la Sección 
l?de Recluta de esta Capital 
en ©1 corriente año, he dispues. 
to citarles por medio del «Bol©- 
letín Oficiab para que se pre
senten al acto de la clasifica
ción y declaración de soldados 
que ha de tener lugar en la 
Escuela de niños del Poniente 
del Instituto de 2.®^ Enseñanza, 
de esta Ciudad, a la hora de las 
nueve del día diez y seis de fe
brero actual.

En el caso de no poder con
currir lo harán sus padres o 
madres, curadores, parientes 
más cercanos, amos u otras 
personas de quien dependan; 
advertidos, que de no verificar
lo, les causará el perjuicio a 
que hav’^a lugar con arreglo a 
la Ley vigente de Reemplazo y 
que este anuncio, sustituye a 
las citaciones ordenadas por el 
artículo 145 del Reglamento 
de 27 de febrero de 1925, ya 
que no se les puede entregar 
personalmente como a los co
nocidos.

vierte a los mismos, a sus padres 
tutores; parientes, amos o perso
nas de quien dependan, que por 
el prést ate edicto se les cita a 
comparecer en esta Casa Capitu
lar, por sí o por persona que le
gítimamente le represente, en 
los día 9 y 16 de Febrero y 
hora de las nueve, a exponer lo 
que les convenga referente a su 
inclusión en dicho alistamiento; 
advirtiéndoles que este edicto sus
tituye l?s citaciones ordenadas por 
el párrafo tercero del art. 111 de

ANUNCIO

Praolioada la rectificación anual 
del Padrón de habitantes de esta 
Villa, para oi año 1930, con arre
glo a los datos resultantes en pri
mero de Diciembre último, queda 
expuesto al público en la secreta
ría del Ayuntamiento por termino 
de quince días a los efectos de las 
reclamaciones en su caso proce
dentes que serán admitidas du-

Reglamento de 27 de Febrero db 
i925 para el Reclutamiento y Re
emplazo del Ejército, por ignorar
se el paradero de los interesados; 
parándoles el perjuicio a que haya 
lugar. í

Arnedilio, 31 de Enero de i930.
El Alcalde, -

Casto Sáenz i

EDIGTO
34?

MOZOS QUE SE CITAN

Blanco Sáenz Torre, Pedro 
Cantero de la Asunción, Julio 
Carbonell Duval, Francisco 
Cerra Casans, Francisco 
Cúndiín González, Gerardo 
Gonzalo de V. Lázaro, Antonio 
Hurtado Pellejer, Jaime 
Jiménez Arpón, Primo 
Marín Ruiz, Félix 
Medel Vila, José 
Menéndez Eguilijz, Ernesto 
Montes Sáenz, Jesús 
Muñoz Gil, Adolfo 
Muro González, Víctor 
Muró Palacios, Román 
Saníolaya Mateo, Rogeli-o

Logroño, 3 de febrero de 1930.--

E1 Presidente, Félix'Macua.

334
EDICTO

Ignorándose ei paradero del mo
zo Jesús Garrido Lanzagorta hijo 
de Manuel y Miguela natural de 
este término , comprendido en el 
alistamiento del año actual, se ad

í este edicto sustituye las citacionos
I ordenadas por el párrafo tercero 

324 I del art. 111 del Reglamento de 27
i de Febrero de i925 para el Reolu- 
1 tamiento y Reemplazo del Ejerci-

rante el mismo.
Cañas 20.de Enero de 193o.

El Alcalde, 
Felix Rojo

Ignorándose el paradero del 
ios mozos José Martínez Alocén, 
hijo de Daniel y Juana, Claudio 
Sáez María hijo de Isidoro y Con
suelo y Pedro Pablo Uzurisgr 
hijo de Onofre y Constantina natu 
rales do este té- mino,y compren- j 
dido en alistamiento del año ac- ’ 
tual, se advierte al mismo, a sus 
padres, tutores, parientes, amos o ; 
personas de quien dependa, que 
por el presente edicto se le cita a 
comparecer en esta Casa Capitu
lar, por sí o por persona que le
gítimamente le represente, en 
los días 9 y 16 de Febrero y 
hora d© las nueve, a exponer lo 
que le convenga referente a su in
clusión en dicho alistamiento, ad- 
vii tiéndole que este edicto sustitu
ye las citaciones ordenadas por el 
párrafo tercero del art. il i del Re
glamento de 27 do Febrero do 
1925 para ei Reclutamiento y Re
emplazo dol Ejército, por ignorar
se el paradero del interesado; pa- 
rándole el perjuicio a que haya 
lugar. -

Uruñueia 29 de Enero de i930.
El Alcaide, i

Oreacio Grinea í

ANUNCIO

315
Aprobado por el Pleno de este 

Ayuntamiento el Presupuesto p"- 
ral930. queda expuesto al públi
co en la Secretaría de este Ayun
tamiento por término de 15 día^, 
durante ei cual pueden hacerse 
las oportunas reclamaciones.

Cervera a 31 de Enero de 1930 
El Alcalde, 

Benigno González

ANUNCIO

Aprobado por el pleno de

, to, por ignorarse el paradero de 
I los interesados; parándoles el por-
) juicio a que haya lugar.
• Ollauri a ;3i de Enero de 
S 1930.

I

54 
este

Ayuntamiento el presupuesto pa
ra el año 1930 queda expuesto al 
público en la Secretaría munici
pal durante i5 días finidos los 
cuales y 15 más se admitirán re
clamaciones sobre 0I mismo en la
Dolegaoiúft do Hacienda 
provincia.
Nests res a 5 de enero

El Alcalde, 
Paulino ^Narojo

ANUNCIO

de esta

d0193O,

329

Practicada por la Comisión mu 
nicipiSi permanente de mi presi 
dencia en primero Je Diciembre 
último, la rectificación del padrón 
de habitantes de este término co
rrespondiente al año d© 1929, que
da expuesta al pxíblioo ©n la Secre
taria do esto Ayuntamiento por 
término de quince días a los efec
tos de examen y reclamaciones 
legales, según preceptúa el ar
tículo 33 del vigente Estatuto mu
nicipal.

Matute 2 de febrero de 193o. 
El Alcalde,
Felix Martos

EDICTO
334

El Alcalde, 
Niguel Martinez

83
VILLARROYA

En cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 481 y si
guientes del Estatuto munici
pal el Ayuntamiento pleno 
acordó en sesión del día del 
actual designar vocales natos 
de Has comisiones de evalúa- 
ción de sus dos partes Perso
nal y Real para girar el Re
partimiento de Utilidades y 
año actual de 1930 a los seño-'

Ignorándose el paradero del 
mozo Paulino Gimenez Ga barri 
hijo do Benito y de Rafaela, 
natural de esto término, 
comprendidos en el alistamiento del 
año actual, so advieno a los mis
mos, a sus padres, tutores, parien
tes, amos o personas de quien de
pendan, que por el presente edic
to se les cita a que comparecer en 
esta Casa Capitular, por sí o por 
persona que legítimamente les re
presente, los días 9 y dieciseis 
d© Febrero y hora de las nneve 
a exponer lo que les convenga 
referente a su inclusión en dicho 
alistamiento; advirtiéndoles que

res que 
presan:

Don

a continuación se ex

PARTE REAL

Alejandro Pérez Mar-

tínez, primer contribuyente por 
rústica.

Don.Eugenio Jiménez Pérez, 
id. id. por urbana.

Don Remigio Jiménez y Ji
ménez, primer contribuyen
te por rústica forastero.

PARTE PERSONAL

Don Damaso Bozal Q-arcía, 
Cura Párroco de la única igle
sia de esta villa.

Don Ricardo Jiménez Abad, 
mayor contribuyente por rústi
ca.

Don Marcos Galán Jiménc^z, 
id. id. por urbana.

Lo que se hace público por 
el presente edicto para general 
conocimiento.

Villarroya a 10 de Enero d© 
1980.

El Alcalde, Victorio Ezque- 
rro.

Comunidad de regantes de
Naide

Aprobadas en Junta general 
del día de ayer, las ordenanzas 
de la Comunidad de regantes 
de esta Villa, el Reglamento 
do su Sindicato y el del Jurado, 
formados por la Instrucción de 
25 junio 1884, quedan deposi
tados en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de 
30 días, para que los interesa
dos, puiedan examinar dichos 
proyectos y presentar las recia 
maciones que consideren opor
tunas.

Lo que so anuncia en el Bo
letín Oficial de esta Provincia 
para general conocimiento.

Nalda 20 de enero de 1930.
El Presidente, Pedro Ruiz.
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